
 

 

 

Seminario permanente “Antonio Cafiero” 

“Queremos un Estado de Justicia. Ese es el ideal que desea alcanzar el gobierno 

bonaerense, porque cuando los hombres no sólo sean libres por sus expresiones 

sociales y políticas, sino cuando sean libres de sus necesidades básicas 

insatisfechas, cuando sean libres de la pobreza, de la marginación, de la presión 

social, cuando esas libertades se logren, podremos decir que se ha llegado al Estado 

de Justicia, de la mano del Estado de Derecho”. Antonio Cafiero  

 

Objetivos del Seminario 

 

Objetivos generales 

 Divulgar el ideario y la obra del Gobernador Bonaerense Antonio 

Cafiero; 

 Promover políticas de desarrollo de la Provincia de Buenos Aires a 

partir de los aportes teóricos y doctrinarios de Antonio Cafiero; 

 Contribuir a la formulación de un Modelo Bonaerense de desarrollo 

para el Proyecto Nacional. 

 

Objetivos específicos 

 Poner en debate la doctrina para la toma de decisiones de Antonio 

Cafiero y sus variables planificación, gobierno participativo, 

democracia social y conciencia histórica y política bonaerense; 

 Impulsar ámbitos de debate sobre las políticas sociales bonaerenses: 

empleo, tierra y vivienda, acciones solidarias, infancia y salud pública; 

 Impulsar ámbitos de debate acerca de los mecanismos de participación 

política y social bonaerenses, sobre la participación de las mujeres y 

acerca de las políticas municipales; 

 Impulsar ámbitos de debate sobre las políticas productivas, 

medioambientales y económico-financieras bonaerenses; 

 Impulsar ámbitos de debate sobre las políticas educativas, culturales y 

científicas bonaerenses; 

 Impulsar ámbitos de debate sobre las políticas de justicia y de 

seguridad bonaerenses;  

 Impulsar ámbitos de debate las políticas de infraestructura, de obras 

públicas y de desarrollo rural y urbano bonaerenses. 



 

 

 

 

 

Modalidad de funcionamiento  

El “Seminario permanente Antonio Cafiero” tendrá un responsable académico 

de la UNLa y un Consejo Asesor. Todas las funciones serán ad honorem.  

Se organizará una red de “Seminarios/cátedras Antonio Cafiero” en las 

Universidades de la Provincia de Buenos Aires. Los miembros de la red 

determinarán la modalidad de organización y la dinámica de su 

funcionamiento.  

Se conformará un ámbito permanente de lectura, reflexión y de debate con 

miembros de la comunidad académica y política bonaerense.  

Se organizarán encuentros abiertos a la comunidad en dónde se impulsaran 

exposiciones de especialistas académicos y de políticos / actores sociales de los 

temas propios del Seminario. Se buscará que en las presentaciones de los 

temas dialoguen académicos, políticos y miembros de la gestión bonaerense 

de la etapa de Antonio Cafiero. La modalidad de los encuentros articulará 

entre presencial y virtual. 

La periodicidad de los encuentros abiertos será definida por el responsable 

del Seminario y por el Consejo Asesor atendiendo aspectos logísticos y de 

disponibilidad de los expositores.  

Se formularán documentos de trabajo y/o producciones audiovisuales 

tendientes a difundir los estudios y acciones del Seminario.      

  

 


